
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDTCAS

"PoR LA CUAL sE APRUEBA EL I.IAMADo ABREVIADo A CONCURSO DE TfTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR TRES (3) CARGO DE PROFESIONAT DE SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA EN EL DEPARTAMENTO DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

MEDICAS DE LA UNA". -
vtsTo:

La nota con M.E. Ne 2668/2025, de la Prof. Dra. Bel¡nda Figueredo, Jefa del Departamento de Cuidados

lntens¡vos Adultos, por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubr¡r tres cargos de

Profesional de Salud (contrato) con funclones de Médico de Guard¡a, en el Servicio a su cargo, vacante

por renuncias de los Doctores; Marcelo Sebriano, Amal¡o Acosta e lrina Ortellado.-

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Univers¡dad

NACiONAI dE ASUNCióN, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ns 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

,iocEDmtExn§ t¡lscnlPctúrA coirc¡rnso Br tuAoo{ DEorR €r,ruM vrAE PEircoo D€ TAolAs Y iEq ruloS

ñ al CINCO (Os) DÍAS Hasl[ES TRES (03) DÍAS HaBILES CINCO (os)Dfas HaB[Es

La Resolución CD Ne 0760{0-2019, de fecha 22 de aSosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstituc¡ón.

La Resolución cD Ne O1O1-OO-2021, de fecha 05 de febrero de 202L, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador del mismo

se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir

superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo. ----
La Resolución cD Na 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LE Ne 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFI RESENTADOS POR

LOS ]EFES DE CÁTEDRAS, DEPARTA Y/O SERV|C|OS EN EL MARCO DE CONCURSOS DE

TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A 6 A CABO EN U tNSTtTUCtÓN PA EL ACCESO A LOS
ME{ros
LLEVARS
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vdlores étbos; ¡rrcluyendo une lomación ¡ntwral en las ércas
c¡entlficas, tecnológ¡cas y humanislas con rcsponsab¡l¡dad social y
arnb¡ental.

vrstóN tÚsTriuctoNAL
Set rcconoc¡da por su l¡derazgo y
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a una as¡stenc¡a ¡ntegrcly de calidad,
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San Loren¿o - PaÉ8uay
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
Avda. Mcal. López y Coronel Caual- C¿mpus Universitario
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DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLL]YE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLUDOS EN ÉSTA ÁREA" . -_-
La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIAN LOS PROCEDIMIENIOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, U PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A ENSEÑANZA",

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentar¡as v¡gentes

EL DECANO AD-REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir tres (3)

cargos en el Departamento de Cu¡dados lntensivos Adultos de la Facultad de Ciencias Médicas de

la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día

miércoles 29 de abril al miércoles 06 de mayo 2026, según el siguiente detalle:

NT CARGO FUNCIONES HONARIO

1
Profesional de Salud (contrato) Médico de Guard¡a M¡ércoles de 19:m á jueves 07:0O hs

Profesional de salud (contrato) Médlco de Guardia M¡ércoles de 19i00 a jueves 07:00 hs

3
Médico de Guardia

Art.1e

Art.2e DISPONER que las inscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en las fec
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA,

:00hs.

tn das en el artículo

nrgótt utaTrTuctonAl
Fomar prcfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los niveles de grado
y rDst grado, ¡nnovadoÉs, con l¡derazgo, capacidad de gÉstión y
yalo|1's óf,c!s; irpluyendo und lormdción integral en lds árcds
c¡entfi¡cas, tecnológ¡cas y human¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
amb¡ental.

ar¡o de 07:00 a

MB. Prof. Dr. OSM M. CUENCA TORRES

Decano
d. S.h..ión, Opto. de Coñcursos, Pr.8rado w.b,archivo. OMCT/8GM/|m

h

I

L¡c. RAQUET GIL MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Direcció¡ de Gcstióñ y Oe!árrollo delfaleñto Hu

bd'f

PUGNA" .

2

Profesioñal de Salud (contrato) M¡ércoles 18:00 a jueves 06:@ hs

wgtÓn tÚs¡r¡ucro Al
Ser recon@idd por su liderdzgo y excelenc¡a en prognmas
acddémicos y c¡entlfrcos e nivel nac¡onal e ¡ntemac¡onal, Modelo en
loÍmdción de recursos humanos en C¡enc¡os de la Salud odentados
a una es¡slencia ¡n¡ogrcl y de celidad, gestión, elíc¡ente e innovadord,
valores éticos, sonslD,Tdad d ld real¡dad soc¡al, cgn ¡mpacto
construclivo on la sociedad v el med¡o dmbiéhté.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CTENCIAS MEDICAS
Avda. Mc¿1. López y Coronel Cazal - Campus Un¡versitario
felef.480 081/683931 int.479 E-MAIL:fcm@med.una.py
San Lorenzo - ParaSuay

c¡RcuLAR Ne 0110/2026

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes, autor¡zado mediante Resoluc¡ón D.

N!ff-11J2026, por el término de c¡nco (5) dlas hábiles, a partir del día m¡ércoles 29 de abrll al miércoles 06 de mayo de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha ¡ndicada anter¡ormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:00 horas. -
DATO§ DET CARGO

CARGO DE: Profesional de Salud (contrato)

COf{ FUNCIONES: Médico de Guardia

CANTIDAD: 3 (tres)

DEPENDENCIA: Departamento de Cuidados lntensivos Adultos -

PERFII. DEL CARGO

TfTUTos, MÉRITos Y APTITUDES:
- Título de grado de Doctor en Medicina y Cirugía de la FCM/UNA u otras un¡vers¡dades nacionales acred¡tadas o extranjeras

homo¡ogadas;
- Título o cert¡f¡cado de Especial¡sta en Medicina Crit¡ca, haber completado el Programa de Res¡dencias en Medicina Critica

o estar cursando el segundo año de Residencia en Med¡cina Critica;
- Capacitación Pedagóg¡ca para los fines de Ia docenc¡a en Educac¡ón Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne

4995/2013 "DE EDUCACTÓN SUpERTOR";

- Tener una ant¡güedad mÍnima de 2 años en Medicina Cr¡tica;
- Liderazgo.
- Conocimiento en asistenc¡a de pacientes críticos, en docenc¡a y en invest¡gac¡ón;
- Conocimiento actualizado de la especial¡dad;
- Comprom¡so con act¡vidades del Departamento;
- Gozar de notor¡a honorabilidad;
- Poseer aptitud pera desempeñarse en el cargo y trabajar en equipo con espíritu proactivo;
- Compromiso, responsab¡lidad, honestidad, d¡sciplina, L¡derazgo, puntual¡dad. -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales

HORARIO A CUMPI-lR CARGO 1: Miércoles 19:00 a jueves 07r00 hs

HORARIO A CUMPLIR CARGO 2; Miércoles 19:00 a jueves 07:00 hs.

HORARIO A CUMPtIR CARGO 3: Miércoles 18:00 a jueves 06:00 hs.

DO(ITME ¡OS rEQUE¡t¡Xr§!
a. Dos (2) cop¡as de Currículum Vitae, encuadernación t¡po espiral, f¡.mados y ñollado!, tamaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom-

pañado de los avales correspondientes, los mismos deberán estar confeca¡oñados de acuerdo aiformato establec¡do en la Resolución CD Nr
1077d)"2024 por la cual5e aprueb¡ con camb¡os la propuest¿ de modif¡cación delsistema de cal¡ficación de doaentes ñéd¡cos, Acta N'
3259 de fecha 15/10/202. -

b. Cuetro (4) fotocopias de Cédula de ldeñtidad C¡v¡|, vi8ente, autenticadas. -
a. Dos (2) fotos tipo carnet actualizadas en colores (3.4 la med¡da). -
d. Uñ (1)Certificado de Salud físico, oriSiña/o fotocopia de cert¡ficado autenticado vía Escr¡banía, expédido por el Depa rtamento de Seguridad,

H¡8¡ene y Medic¡na del Trabajo dependiente de ¡a Direcc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autor¡zado por
Resolución C.O. Ne 051Gm-2024. -

e. Ur {1) Certificado de Salud menta¡, or¡ginal. -
L Un (1) Certif¡cado de Antecedente Po¡¡cial, ori8in.l. -g. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente lúdic¡al, oriSiñal. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nac¡miento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculec¡ón con la FCM/UNA). -
l. Oos (2) Reportes delS|NARH. -
j. fabla de Horar¡os por aargo. -
k. Certificado defrabajo con CarSa y Horario pertinente em¡t¡do por la Sede Centralde ¡a lnstituclón, eñ caso de poseer otros cartos en otras

lnstituaiones Públices. -
l. En caso de contar aon superposición entre Horaria carSos v¡Bentes con el concursado, el postulañte deberá completar la Cárt¿ Compromiso

de Renuncia, aprobada se8ún Resolución CD N'076G0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para acceder
alaargo y automát¡camente accederá al cargo els¡guiente en Orden de Prelaa¡ón del Concurso. -

tf{Fro¡rr oóf{ aDtcfi, at

Las solicitudes de inscripc¡ón, disponibles en la Seaa¡ói de Concursos de Títulot, Mér¡tos y Aptiludes dela pág¡nd web de l¿ Facultad de C¡encias Méd¡cas
(wyw.ryrc ,g!!.py) -/,rk ditpon¡ble medionte códlgo QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez verificadas las documenta-
ciones pertinentes por la Oirecc¡ón de Gestión y Desarrollo delfalento Humaño, eñ el horar¡o de 07:OO a 13:OO horas. -
No serán recepcionadas solic¡tudes de ¡nscripc¡óñ que no cuenten con la plañ¡lla de Ver¡ficaci .iones, expedida por la Dirección de
Gestión y 0e5arrollo delTalento Humano. -

coNsEJo orREcTrvo/ FcM-uNA

(*) Escanee el Código QR paro descorgo

de lormulorios y documentociones vo-
rios relocionodos o los Concursos

111:10n


